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 INTRODUCCIÓN 

 
 
Este manual resume, instruye y contiene las reglas generales que hacen posible el 
adecuado funcionamiento en los procedimientos del área de Actuaría; asimismo, 
comprende los indicativos pertinentes para el flujo de los comunicados que ordene el 
Tribunal Electoral. 
 
 
Su contenido abarca el marco jurídico, objetivo, atribuciones, funciones, procedimientos 
para practicar las notificaciones, estructura orgánica, diagramas de flujo y los formatos para 
realizarlas. 
 
 
El área de Actuaría del Tribunal Electoral, es la encargada de dar a conocer los acuerdos, 
autos y resoluciones pronunciadas, en la esfera de su competencia, a las partes entre sí y 
a éstas con el órgano jurisdiccional, en los diversos procedimientos que conoce el Tribunal. 
 
 
La notificación es el medio eficaz de comunicación de dichas determinaciones emitidas por 
el Tribunal, con el fin de que las partes conozcan el estado procesal de los medios de 
impugnación y así, tengan la oportunidad de interponer los recursos que, en su caso, 
procedan contra las mismas y establezca la ley correspondiente.  
 
 
El área de Actuaría, en términos de lo dispuesto por el artículo 38 del Reglamento Interno 
del Tribunal Electoral, es el área de apoyo dependiente de la Secretaría General de 
Acuerdos, quien a la vez, conforme al artículo 19 fracción XIII, de la Ley Orgánica del órgano 
jurisdiccional, tiene la facultad de vigilar su debido funcionamiento. 
 
 

 
 MARCO JURÍDICO 

 
 
El presente manual tiene su fundamento en la interpretación sistemática de los artículos 
1, 2, 15, 19 y 22 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado, que señalan, entre 
otras cosas, las características del órgano jurisdiccional, y la necesidad de realizar 
aquellos actos administrativos que se requieren para el adecuado funcionamiento del 
mismo, facultando al Magistrado Presidente y al Secretario General de Acuerdos para 
ello. 
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Por su parte, el Reglamento Interno del Tribunal Electoral en sus numerales, 11 fracción 
XIV y 36 fracción XIII, disponen que el Magistrado Presidente del Tribunal autorizará, de 
considerarlo conveniente, los manuales que someta a su consideración el Secretario 
General de Acuerdos, el que entre sus atribuciones, está la de intervenir en la 
elaboración de todos aquellos manuales de organización e instructivos de sus áreas de 
apoyo.  
 
 
El titular de Actuaría auxiliará al Secretario General de Acuerdos en la elaboración y 
actualización del Manual de Organización y de Procedimientos del área, de conformidad 
a lo dispuesto por el artículo 44 fracción VII del Reglamento referido. 
 
 
 

 OBJETIVO 
 
 
Contribuir para la identificación de los procedimientos que realiza el área de Actuaría, en su 
proceso de hacer saber a las partes que intervienen en los distintos asuntos jurisdiccionales, 
las resoluciones que dicte el Tribunal Electoral, con las formalidades y en los plazos que 
establece la ley. 
 
De igual forma, el presente manual sirve de guía obligatoria a los funcionarios del área, 
dando con ello certeza y eficacia a su labor, permitiendo con ello, evaluar la forma de realizar 
cada una de sus actividades. 
 
 
 

 ATRIBUCIONES DEL TITULAR DE ACTUARÍA Y 
PERSONAL ADSCRITO (ACTUARIOS) 

 
 
La Actuaría podrá estar conformada por un titular y el número de actuarios que se requieran 
para su debido funcionamiento, sin que éste pueda ser menor a cinco. Quienes ocupen 
dichos cargos, deberán reunir los requisitos exigidos para ser Secretario General, con 
excepción de la edad y la antigüedad del registro del título profesional. 

 
Son atribuciones del titular de Actuaría: 
 

 Elaborar el listado de los asuntos que deban ser notificados; 
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 Distribuir equitativamente entre los actuarios las notificaciones y diligencias que 
deban practicarse en los expedientes respectivos;  
 

 Llevar los registros sobre las diligencias y notificaciones que se hayan practicado, y 
los demás registros que exija el manual respectivo;  
 

 Verificar que los actuarios practiquen en tiempo y forma las diligencias y 
notificaciones en los términos ordenados;  

 

 Informar al Secretario General sobre las tareas que le sean asignadas y el desahogo 
de los asuntos de su competencia; 

  

 Asumir las medidas operativas pertinentes para el buen funcionamiento de la 
Actuaría;  

 

  Auxiliar al Secretario General en la elaboración y actualización del Manual de 
Organización y de Procedimientos de la Oficina de Actuarios; y,  
 

 Las demás que le sean encomendadas por el Pleno, el Presidente, los Magistrados, 
el Secretario General y las disposiciones legales aplicables. 

 
 
Son atribuciones de los actuarios: 
 

 Recibir los autos, acuerdos, resoluciones o instrucciones para la realización de las 
notificaciones y las diligencias que deban practicarse, firmando los registros 
respectivos; 
 

 Recabar los documentos necesarios para la realización de las diligencias y 
notificaciones ordenadas;  
 

 Practicar las notificaciones de los acuerdos y de las resoluciones que le sean 
ordenados, levantando las actas, cédulas, certificaciones o constancias 
correspondientes, en el tiempo y la forma que prescribe el Código Electoral; 
 

 Recabar acuse de recibo de la ponencia respectiva, de la entrega oportuna de las 
constancias de las notificaciones o diligencias practicadas, una vez hecho lo 
anterior, informar de ello al titular de Actuaría o a la persona que éste designe 
como responsable; y, 
 

 Las demás que le sean encomendadas por el Pleno, el Presidente, los 
Magistrados, el Secretario General y las disposiciones legales aplicables. 
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Lo anterior, conforme lo disponen los artículos 43, 44 y 45 del Reglamento Interno del 
Tribunal Electoral del Estado de Jalisco. 
 

  
 

 FUNCIONES 
 
En el desempeño de sus funciones y de acuerdo a lo previsto por el artículo 3 del 
Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado, el personal adscrito a la Actuaría, 
tiene la obligación de guardar absoluta reserva sobre las actividades que desarrolle, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que puedan incurrir ante la inobservancia de esta 
obligación. 
 
El titular de la Actuaría y los actuarios tendrán fe pública respecto de las diligencias y 
notificaciones que practiquen y deberán además, en todo momento, conducirse con 
imparcialidad y velar por la aplicación irrestricta de los principios de certeza, objetividad, 
legalidad, probidad y máxima publicidad en el desempeño de sus actividades. 

 
 
Las funciones concretas del titular del área son: 
 

a) Registrar en el Libro de Control de Acuerdos, el listado de los asuntos a notificar; 
 

b) Distribuir equitativamente dichos asuntos entre los actuarios, y verificar que las 
notificaciones se realicen en tiempo, forma en los términos ordenados; 
 

c) Recibir de los actuarios, las constancias de acuse de recibo de las ponencias, de 
las notificaciones o diligencias practicadas, para proceder a dar de baja del Libro 
de Control indicado; 
 

d) Informar al Secretario General de Acuerdos de todas las tareas realizadas; 
 

e) Proporcionar la información requerida por los Magistrados, Secretarios Relatores 
y titulares de las áreas de Oficialía de Partes y Estadística.  

 
 
En síntesis, el Actuario realiza las siguientes funciones:  
 

a) Comunicar a los interesados las determinaciones emitidas por el Tribunal Electoral; 

 
b) Practicar las notificaciones y diligencias que le sean ordenadas; 

 

c) Instrumentar el control de sus funciones y actividades mediante listados o libretas. 
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 GENERALIDADES  Y  
TIPOS DE LA NOTIFICACIÓN 

 
 
El objeto fundamental de las notificaciones es dar a conocer las resoluciones judiciales, las 
pretensiones de los litigantes y cualquier suceso que se desprenda del proceso.  
 
El actuario, es el servidor público investido de fe pública y encargado de llevar a cabo las 
diligencias que deban realizarse dentro y fuera del Tribunal, convirtiéndose entonces, en el 
elemento activo que materializa las decisiones de la autoridad ordenadora.  
 
Durante los procesos electorales ordinarios y extraordinarios, todos los días y horas se 
considerarán hábiles y el Tribunal Electoral, podrá notificar sus actos, resoluciones o 
sentencias en cualquier día y hora; surtiendo sus efectos el mismo día en que se practiquen. 
 
Para el período interproceso, las horas para realizar las notificaciones serán las que medien 
entre las siete y las diecinueve horas, de los días hábiles. 
 
Las notificaciones se podrán hacer: 
 

 Personalmente; 
 Por oficio; 
 Por lista (estrados); 
 Por correo certificado; 
 Por telegrama; 
 Por cualquier otro medio de comunicación que se considere idóneo siempre que 

exista la posibilidad de recabar constancia indubitable de la diligencia. 
 
A las notificaciones se deberá acompañar o fijar la cédula respectiva, la que contendrá por 
lo menos los siguientes requisitos: 
  

I. La descripción del acto, resolución o sentencia que se notifica;  
 

II. Lugar, hora y fecha en que se practica;  
 

III. Nombre de la persona con quien se entienda la diligencia; y  
 

IV. Firma del actuario. 

 
En síntesis, la notificación constituye la piedra angular del proceso, pues le proporciona el 
sustento de legalidad, ya que al practicar una notificación de manera adecuada procura a 
las partes, la igualdad jurídica.  
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A. NOTIFICACIÓN PERSONAL  
 
Es aquella que debe realizarse por el actuario teniendo frente a sí, a la persona interesada 
y comunicando de viva voz, el contenido del acuerdo o resolución emitida. 
 
Las notificaciones personales se practicarán en el domicilio que para tal efecto señalen las 
partes y a más tardar, al día siguiente en que se emitió el acto. 
 
Para tal efecto, el actuario elaborará la cédula de notificación personal, y una vez practicada 
la misma, de inmediato procederá a asentar su razón, acta o constancia correspondiente, 
para que obre dentro del expediente.  
 

o Si no se encuentra presente el interesado, la diligencia se entenderá con quien se 
encuentre en el domicilio. 

 
o Si el domicilio está cerrado o la persona con la que se entiende la diligencia se niega 

a recibir la cédula, el funcionario la fijará junto con la copia del auto, resolución o 
sentencia a notificar, en lugar visible del mismo domicilio, asentará la razón y además 
procederá a fijar la constancia en los estrados del Tribunal. 

 
o Cuando los promoventes o comparecientes omitan señalar domicilio, éste no resulte 

cierto o se encuentre ubicado fuera de la ciudad en la que tenga su sede este órgano 
jurisdiccional, la diligencia se practicará por estrados, levantando para constancia, 
razón de esta eventualidad. 
 

 
La cédula de notificación personal se elaborará en hoja membretada y deberá contener lo 
siguiente: 
 

1. Número del expediente (rubro) 
2. Nombre del actor (rubro) 
3. Nombre de la autoridad responsable y/o demandada (rubro) 
4. Lugar, fecha y hora en que se practica la diligencia 
5. Fundamento legal 
6. Indicación si se trata de acuerdo o resolución y la fecha en que se emitió 
7. Autoridad que emite el acuerdo o resolución 
8. Domicilio en el que se constituye el actuario para llevar a cabo la diligencia de 

notificación 
9. Nombre, cargo que desempeña o carácter de la persona con quien se entiende 

la diligencia y en su caso, documento oficial con el cual se identifica 
10. Extracto breve del acuerdo o resolución emitida 
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11. Especificación de los documentos (acuerdo o resolución y anexos) que se 
acompañan a la cédula de notificación y el número de fojas de cada uno de 
ellos 

12. Fecha de elaboración de cédula 
13. Nombre y firma del actuario que practica la diligencia 
14. Sello del área de Actuaría 

 
 
Si se tratase de una notificación personal dentro de un Procedimiento Sancionador, se hará 
a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes en que se dicte la resolución y surtirá 
sus efectos al día siguiente en que se realice. 
 

o Si al constituirse el actuario en el domicilio señalado en autos por el interesado, no 
se encontrase éste o la persona autorizada para recibir la notificación, se le dejará 
citatorio para hora fija, dentro de las veinticuatro horas siguientes, con el 
apercibimiento que de no encontrarse, se hará la notificación por estrados, 
asentando la razón correspondiente. 
 

o Si el destinatario se niega a recibir la notificación, o las personas que se encuentran 
en el domicilio se rehúsan a recibir el citatorio, o no se encuentra nadie en el lugar, 
la cédula de citación se fijará en la puerta de entrada del inmueble, procediendo a 
realizar la notificación por estrados, asentando razón de ello en actuaciones. 

 
 

B. NOTIFICACIÓN POR OFICIO 
 
Es el acto de comunicación procesal reservada entre las autoridades. 

 
La cédula de notificación por oficio se elaborará en hoja membretada y deberá contener lo 
siguiente: 
 

1. Número del expediente (rubro) 
2. Nombre del actor (rubro) 
3. Nombre de la autoridad responsable y/o demandada (rubro) 
4. Número de oficio (rubro) 
5. Asunto que motiva el oficio (rubro) 
6. Nombre de la autoridad a la que se dirige el oficio 
7. Fundamento legal 
8. Indicación si se trata de acuerdo o resolución y la fecha en que se emitió 
9. Autoridad que emite el acuerdo o resolución 
10. Extracto breve del acuerdo o resolución emitida 
11. Especificación de los documentos (acuerdo o resolución y anexos) que se 

acompañan a la cédula de notificación por oficio y el número de fojas de cada 
uno de ellos 
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12. Fecha de elaboración de cédula 
13. Nombre y firma del actuario que practica la diligencia 
14. Sello del área de Actuaría 

 
 

C. NOTIFICACIÓN POR LISTA (ESTRADOS) 
 
Esta notificación se practicará a las demás partes, mediante cédula que se fije en los 
estrados del Tribunal Electoral, dentro de los plazos que establece la legislación de la 
materia, con la finalidad de que los interesados puedan tener conocimiento y percepción 
real de las determinaciones jurisdiccionales que se les notifican. 
 
Los estrados, son los espacios reservados del órgano jurisdiccional, que tienen como 
destino la colocación de las copias de los medios de impugnación, de los escritos de 
terceros interesados y de los coadyuvantes, así como de los acuerdos, autos, resoluciones 
y sentencias que les recaigan, para efectos de notificación y publicidad. 
 
La cédula de notificación por estrados se elaborará en hoja membretada y deberá contener 
lo siguiente: 
 

1. Número del expediente (rubro) 
2. Nombre del actor (rubro) 
3. Nombre de la autoridad responsable y/o demandada (rubro) 
4. Autoridad que emite el acuerdo o resolución 
5. Indicación si se trata de acuerdo o resolución y la fecha en que se emitió 
6. Extracto breve del acuerdo o resolución emitida 
7. Domicilio en el que se fija la cédula (sede del órgano) señalando fecha y hora 
8. Fundamento legal 
9. Especificación de los documentos (acuerdo o resolución y anexos) que se 

acompañan a la cédula de notificación y el número de fojas de cada uno de 
ellos 

10. Fecha de elaboración de cédula 
11. Nombre y firma del actuario que practica la diligencia 
12. Sello del área de Actuaría 

 
 

D. NOTIFICACIÓN POR CORREO CERTIFICADO 
 
Es aquella comunicación que realiza la autoridad electoral a través de la oficina de correos 
del servicio postal mexicano (sepomex), empleando el procedimiento de pieza certificada, 
con acuse de recibo postal. 
 
En sobre membretado, se introduce la cédula de notificación respectiva y los anexos que 
se acompañan. 
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Tanto la constancia de depósito sellada por la administración de correos del servicio postal 
mexicano como el acuse de recibo postal, deberán agregarse al expediente, junto con la 
razón correspondiente que asiente el actuario.  
 
Generalmente, este tipo de notificación se practica a las autoridades electorales, 
exclusivamente en el caso de que por razones de tiempo y distancia resulte necesario, o 
bien porque así lo determine el Pleno del Tribunal Electoral. 
 
 

E. NOTIFICACIÓN POR TELEGRAMA 
 
La notificación por telegrama se hará enviándola por duplicado a efecto de que la oficina 
que la transmita devuelva un ejemplar sellado, el cual será agregado al expediente junto 
con la razón que para tal efecto elabore el actuario. 
 
En el telegrama se transcribe fielmente el texto del acuerdo o resolución de que se trate. 
 
 

F. NOTIFICACIÓN POR FAX  
 
Exclusivamente en casos urgentes o extraordinarios, las notificaciones que se ordenen, 
podrán practicarse a través de fax y surtirán sus efectos a partir de que se tenga constancia 
de su recepción o el acuse de recibido respectivo. 

 
Particularmente se realiza entre autoridades electorales (federal, local o municipal), donde 
se transmite a distancia el texto de un acuerdo o resolución. 
  
Pasos: 

 
1. Se entabla comunicación vía telefónica 
2. Se verifica la oficina a la que se llama y la persona con quién se entiende la 

llamada 
3. Se hace de su conocimiento el motivo de la diligencia y el envío de la notificación 

(acuerdo o resolución) especificando el número de fojas 
4. Se solicita tono de fax y se inicia la transmisión de la cédula de notificación y el 

acuerdo o resolución, según sea el caso 
5. Se solicita acuse de recibo por la misma vía, debiendo contener éste, sello del 

órgano receptor, la descripción de la documentación y el nombre y firma de quien 
recibió. 
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 PROCEDIMIENTO GENERAL  
PARA EFECTUAR LAS NOTIFICACIONES 

 
 

I. El titular del área recibe del Pleno o del Magistrado ponente, las copias del 
acuerdo o resolución a notificarse, con la orden y forma en que han de realizarse. 
 

II. Registra en el Libro de Control de Acuerdos, la lista de los asuntos que deban ser 
notificados. 

 
III. Distribuye en forma equitativa entre los actuarios las notificaciones y diligencias 

que deben practicarse, recabando la constancia de recepción en el Libro de 
Control. 

 
IV. El Actuario recibe de su titular, las copias de los acuerdos, resoluciones o 

instrucciones para la realización de las notificaciones y las diligencias que deban 
practicarse, y éste recaba los documentos necesarios para ello. 

 
V. Registra en su libreta personal para control interno.  

 
VI. Elabora las correspondientes cédulas de notificación, según sea el caso, en las 

que estampa el sello del área, anota su nombre y firma en cada una de ellas. 
 

VII. Practica las notificaciones y asienta la razón, acta o constancia correspondiente. 
 

VIII. Hecho lo anterior, registra en el Libro de Actuaría, de forma detallada, los datos 
del expediente: la fecha del acuerdo o resolución, el tipo de notificaciones que se 
practicaron, la materia del acuerdo o sentido de la resolución y su firma. 

 
IX. El actuario, entrega las cédulas originales y las razones, actas o constancias 

respectivas a la ponencia que ordenó la notificación, recabando firma de acuse 
de recibo en la copia que de ellas imprima. 

 
X. Posterior, hace llegar el indicado acuse de recibo al titular del área, quien recibe 

y registra en su Libro de control de Acuerdos, la fecha de notificación y la fecha 
de entrega de originales a ponencia. 

 
XI. Finalmente, el titular de la Actuaría, entrega el referido acuse de recibo al Archivo 

Judicial para el respaldo del expediente del que se trate. 
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 DE LOS LIBROS DE CONTROL Y SELLO 

 

 
LIBRO DE CONTROL DE ACUERDOS 

 
El titular del área de Actuaría llevará un libro de control en el que asentarán diariamente los 
acuerdos o resoluciones que se ordene notificar, para su registro, turno y seguimiento 
respectivo. 
 
El libro contendrá los siguientes rubros: 
 

a) Número de expediente 
b) Fecha del acuerdo o resolución 
c) Materia del acuerdo o resolución 
d) Fecha de entrega a actuaría  
e) Fecha de notificación 
f) Fecha de entrega a ponencia 
g) Nombre del actuario responsable de la notificación 

 
 
LIBRO DE ACTUARÍA 
 
Los actuarios deberán asentar en el Libro de Actuaría, en forma sucinta, los datos del 
acuerdo o resolución de que se trate y el tipo de notificación que se practicó en cada uno 
de ellos; este libro tendrá los siguientes rubros: 
 

a) Número de expediente 
b) Fecha de acuerdo o resolución 
c) Recurrente 
d) Autoridad responsable 
e) Notificación por oficio 
f) Notificación personal 
g) Notificación por estrados 
h) Observaciones (materia del acuerdo o resolución) 

i) Nombre del actuario responsable de la notificación 
 

 
LIBRETA DE OFICIOS 
 
Para el control interno de oficios que se giren a las autoridades, los actuarios tendrán una 
libreta, la cual deberá contener lo siguiente: 
 



Manual de Organización y Procedimientos de Actuaría 

13 

 

a) Número de oficio 
b) Número de expediente 
c) Asunto del acuerdo o resolución 
d) Destinatario 
e) Fecha del oficio 
f) Nombre o iniciales del actuario responsable de la notificación 

 
 
SELLO DEL ÁREA DE ACTUARÍA 

 
Cada uno de los actuarios del Tribunal Electoral, contará con un sello oficial de goma con 
el logotipo del órgano jurisdiccional, el cual estampará en todas y cada una de las cédulas 
y razones elaboradas para la práctica de las diligencias y notificaciones ordenadas, 
validando su actuar. 

 
 
 

 

 ESTRUCTURA ORGÁNICA 
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JEFATURA JURÍDICA

JEFATURA DE TRANSPARENCIA
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 DIAGRAMA DE FLUJO 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El titular del área, recibe las copias 
del acuerdo o resolución a 

notificarse, y realiza el registro en el 
Libro de Control de Acuerdos

Distribuye en forma equitativa entre 
los actuarios las notificaciones y 

diligencias que deben practicarse, 
recabando la constancia de 
recepción en el referido libro

El Actuario, recibe las copias de los 
acuerdos o resoluciones a notificar, 
recaba los documentos necesarios y 
registra en su libreta personal para 

control 

El Actuario elabora las cédulas de 
notificación que correspondan,  y 

practica las diligencias ordenadas, 
asentando la razón, acta o 

constancia respectiva

Hecho lo anterior, registra en el Libro 
de Actuaría, de forma detallada, los 
datos del expediente: la fecha del 
acuerdo o resolución, el tipo de 

notificaciones que se practicaron, la 
materia del acuerdo o sentido de la 

resolución y su firma

Posterior, entrega las cédulas 
originales y las razones, actas o 

constancias respectivas a la 
ponencia que ordenó la notificación, 
recabando firma de acuse de recibo 

en la copia que de ellas imprima

El indicado acuse de recibo se hace 
llegar al titular del área, quien recibe 
y registra en  el Libro de Control de 

Acuerdos, anotando la fecha de 
notificación y la de recepción en 

ponencia

Finalmente, el titular de la Actuaría, 
entrega las constancias al Archivo 

Judicial  del Tribunal para el 
respaldo del expediente del que se 

trate
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 FORMATOS 
  

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
POR OFICIO 

 
  
 EXPEDIENTE: (1) 
  
 ACTOR: (2) 

 
AUTORIDAD RESPONSABLE:(3) 

 
 OFICIO: (4) 
 
 ASUNTO: (5) 
 
 
______(6)_____ 
P R E S E N T E 
 
Con fundamento en los artículos __________(7)____________ del Código Electoral y de Participación 
Social del Estado de Jalisco, le NOTIFICO el __________(8)____________ pronunciado/a por 
____________(9)______________, en el expediente señalado al rubro superior derecho, en el/la que se 
señala: 
 
_______(10)________ 
 

 
Se anexa:__(11)__ en __(11)__  fojas útiles. Lo que se asienta para constancia y para todos los efectos 
legales a que haya lugar. 

 
A T E N T A M E N T E 

Guadalajara, Jalisco; ________(12)_________ 
 

________(13)_________      (14) 
ACTUARIO 

 
1. Número del expediente (rubro) 
2. Nombre del actor (rubro) 
3. Nombre de la autoridad responsable y/o demandada (rubro) 
4. Número de oficio (rubro) 
5. Asunto que motiva el oficio (rubro) 
6. Nombre de la autoridad a la que se dirige el oficio 
7. Fundamento legal 
8. Indicación si se trata de acuerdo o resolución y la fecha en que se emitió 
9. Autoridad que emite el acuerdo o resolución 
10. Extracto breve del acuerdo o resolución emitida 
11. Especificación de los documentos (acuerdo o resolución y anexos) que se acompañan a la 

cédula de notificación por oficio y el número de fojas de cada uno de ellos 
12. Fecha de elaboración de cédula 
13. Nombre y firma del actuario que practica la diligencia 
14. Sello del área de Actuaría 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
PERSONAL 

 
 

 EXPEDIENTE: (1) 
  
 ACTOR: (2) 

 
AUTORIDAD RESPONSABLE:(3) 

 
 
En la ciudad de __(4)__, siendo las __(4)__ horas del día __(4)__, con fundamento en los artículos __(5)__ 
del Código Electoral y de Participación Social, y __(5)__ del Reglamento Interno que rige a este Tribunal 
Electoral, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco; el suscrito actuario en cumplimiento a lo ordenado 
por __(6)__ de fecha __(6)__, pronunciado por __(7)___, me constituyo física y legalmente en la finca 
marcada con el número __(8)__ de la calle __(8)__ de __(8)_ de esta ciudad, y cerciorado de ser el 
domicilio señalado en autos para recibir notificaciones, por así mostrarlo la placa metálica identificadora de 
la calle y número que ostenta la finca, además de confirmarlo una persona que dice llamarse:  
______(9)______, y ser _____(9)______, quien se identifica con _______________(9)_______________ 
Acto seguido, le NOTIFICO el acuerdo o resolución de referencia, dictado/a dentro del juicio indicado al 
rubro superior derecho, en el/la que se señala: 
______________________________________(10)___________________________________________ 
Se anexa ___(11)___. Lo que se asienta para constancia y para todos los efectos legales a que haya lugar.  
 

 
A T E N T A M E N T E 

Guadalajara, Jalisco; ________(12)_________ 
 

________(13)_________      (14) 
ACTUARIO 

 
 
 

1. Número del expediente (rubro) 
2. Nombre del actor (rubro) 
3. Nombre de la autoridad responsable y/o demandada (rubro) 
4. Lugar, fecha y hora en que se practica la diligencia 
5. Fundamento legal 
6. Indicación si se trata de acuerdo o resolución y la fecha en que se emitió 
7. Autoridad que emite el acuerdo o resolución 
8. Domicilio en el que se constituye el actuario para llevar a cabo la diligencia de notificación 
9. Nombre, cargo que desempeña o carácter de la persona con quien se entiende la diligencia y en 

su caso, documento oficial con el cual se identifica 
10. Extracto breve del acuerdo o resolución emitida 
11. Especificación de los documentos (acuerdo o resolución y anexos) que se acompañan a la 

cédula de notificación y el número de fojas de cada uno de ellos 
12. Fecha de elaboración de cédula 
13. Nombre y firma del actuario que practica la diligencia 
14. Sello del área de Actuaría 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
POR ESTRADOS 

 
  
 

                                                            EXPEDIENTE: (1) 
 

                                                    ACTOR: (2) 
 

                                                                                      AUTORIDAD RESPONSABLE: (3) 

 
 
_______________(4)________________,  en los autos del expediente integrado con motivo del 
__________(5)__________, promovido por _________(5)__________, en contra de 
__________(5)__________, en su carácter de autoridad responsable, registrado con el número 
__________(5)__________,  con fecha _______(6)_______, se dictó _______(6)_______, en el/la que se 
señala: 
 
 _________(7)__________ 
 
 
La presente cédula de notificación se elabora y se fija en los estrados de este órgano jurisdiccional, sito la 
finca marcada con el número ___(8)___ de la calle ___(8)___, en la colonia ___(8)___, en la ciudad de 
___(8)___; a las ___(8)___ horas del  ___(8)___. Lo anterior de conformidad con los artículos ____(9)____ 
del Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco. Se anexa ____(10)____.                            
Lo que se asienta para constancia y para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
Guadalajara, Jalisco; ________(11)_________ 

 
________(12)_________      (13) 

ACTUARIO 
 

 
1. Número del expediente (rubro) 
2. Nombre del actor (rubro) 
3. Nombre de la autoridad responsable y/o demandada (rubro) 
4. Autoridad que emite el acuerdo o resolución 
5. Datos generales del expediente 
6. Fecha en que se emitió el acuerdo o resolución  
7. Extracto breve del acuerdo o resolución emitida 
8. Domicilio en el que se fija la cédula (sede del órgano) señalando fecha y hora 
9. Fundamento legal 
10. Especificación de los documentos (acuerdo o resolución y anexos) que se acompañan a la 

cédula de notificación y el número de fojas de cada uno de ellos 
11. Fecha de elaboración de cédula 
12. Nombre y firma del actuario que practica la diligencia 
13. Sello del área de Actuaría 
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RAZÓN DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
  
 
 
 EXPEDIENTE: (1) 

 
                                                      ACTOR: (2) 

 
                                                                                          AUTORIDAD RESPONSABLE: (3) 

 
 
 
En la ciudad de Guadalajara, Jalisco a las ___(4)___ horas del ___(4)___ del ____(4)____;                                
de conformidad a lo dispuesto por el artículo 45 fracción III del Reglamento Interno del Tribunal Electoral 
del Estado de Jalisco, el suscrito Actuario, ASIENTO RAZÓN, que el día ___(5)___ del mes ___(5)___ del 
___(5)___, en punto de las ___(5)___ horas, practiqué diligencia a efecto de notificar a _____(6)_____, 
el/la ____(7)____, de fecha ____(8)____, dictado/a en el juicio anotado al rubro, notificación que fue 
entendida con ____(9)_____, quien dijo ser ____(9)____, y se identificó con ____(9)____; agregando 
___(10)___ del/la misma, en ____(10)____. Lo que se asienta para constancia y para todos los efectos 
legales a que haya lugar. 
 
 
 

ACTUARIO 
 
 

________(11)_________    
         (12) 
 
 
 
 
 

1. Número del expediente (rubro) 
2. Nombre del actor (rubro) 
3. Nombre de la autoridad responsable y/o demandada (rubro) 
4. Fecha y hora en que se asienta la razón 
5. Fecha y hora en que se practicó la notificación 
6. Nombre de la persona destinatario de la notificación 
7. Indicación si se trata de acuerdo o resolución 
8. Fecha en que se emitió el acuerdo o resolución  
9. Nombre, cargo o carácter de la persona con quien se entendió la diligencia y en su caso, 

documento oficial con el cual se identificó 
10. Especificación de los documentos (acuerdo o resolución y anexos) que se acompañaron a la 

cédula de notificación y el número de fojas de cada uno de ellos 
11. Nombre y firma del actuario que practica la diligencia 
12. Sello del área de Actuaría 

 
Nota: la presente razón se adecua dependiendo del tipo de notificación de que se trate. 
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RAZÓN DE FIJACIÓN  
DE CÉDULA DE PRESENTACIÓN  

DE MEDIO DE IMPUGNACIÓN 
 

 
 
ACTOR: (1) 

   
AUTORIDAD RESPONSABLE: (2)  

 
                    EXPEDIENTE: (3) 

 

 
En la ciudad de Guadalajara, Jalisco a las ___(4)___ horas del ___(4)___ del ___(4)___;                                
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 45 fracción III del Reglamento Interno del Tribunal Electoral 

del Estado de Jalisco, el suscrito Actuario, ASIENTO RAZÓN, que a la hora y día antes señalado, FIJÉ 

CEDULA DE PRESENTACIÓN DE DEMANDA DE ___(5)___, interpuesta por ___(6)___, ostentándose 

con el carácter de ___(7)___; en contra de ___(8)___ .  

Lo anterior, para efecto de que dentro del plazo de ___(9)___ comparezca tercero interesado. Lo que se 

asienta para constancia y surta los efectos legales correspondientes. C O N S T E.-  

 
 

 
___________(10)____________ 

     (11) 
A C T U A R I O 

 
 

 
1. Nombre del actor (rubro) 
2. Nombre de la autoridad responsable (rubro) 
3. Número del expediente (rubro) 
4. Hora y fecha en que se asienta la razón 
5. Tipo de juicio del que se trata (local o federal) 
6. Nombre de la persona que interpone la demanda 
7. Carácter con se ostenta la persona que interpone la demanda 
8. Acto o resolución que se impugna 
9. Plazo para la comparecencia de tercero interesado (48 horas para juicio local y 72 horas para el 

juicio federal) 
10. Nombre y firma del actuario que asienta la razón 
11. Sello del área de Actuaría 
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